
Uso de las Tablas de correlación para la Clasificación en la nueva TIGIE
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Mercancía Merceología
estudia las propiedades de los bienes y su uso comercial, 
para proteger al consumidor.

es el conocimiento de los productos básicos.

es la ciencia que estudia la naturaleza o el origen, 
composición, uso y función de todas las cosas 
susceptibles o no de comercio, encargándose también del 
conocimiento de los procesos de las materias primas 
hasta las manufacturas y los cambios tecnológicos.

se considera también que estudia las características de 
las mercancías, por su naturaleza, animal, vegetal o 
mineral, o por su uso o función.

mercancía desde el punto de 
vista del comercio internacional 
y para efectos de clasificación 
arancelaria, es todo aquel bien o 
producto que satisfaga las 
siguientes condiciones:  

a) que sea comercializable 
b) que sea transportable 
c) que sea tangible



Clasificación arancelaria

La expresión Clasificación Arancelaria tiene fundamentalmente dos significados: 
1º como denominación de un sistema mundial de clasificación de mercancías objeto de comercio 

internacional; 
2º como designación del código utilizado en una operación de importación o de exportación.

Este código de la clasificación arancelaria, basado en la nomenclatura del Sistema Armonizado, 
consta de seis dígitos, cada país añade pares de dígitos a esos seis, en función de sus necesidades 
tributarias y estadísticas.
En México tenemos 8 dígitos para designar la Fracción arancelaria, las autoridades asignan y los 
usuarios conocen los impuestos, derechos, regulaciones no arancelarias, etc., aplicables a cada 
producto o mercancía y 10 dígitos para denominar el Número de identificación comercial.



Clasificación arancelaria
31 Abonos
31.04 Abonos minerales o químicos potásicos.
3104.30 Sulfato de potasio.
3104.30.02 Sulfato de potasio.

01 Grado reactivo.
99 Los demás.

IGI Ex.
IGE Ex.
UMT Kilo
IVA 16% *

*
IVA anexo 27: Importación NO SUJETA al pago del 
IVA (RGCE 5.2.3)
Artículo 2-A, fracción I, inciso f)
Únicamente fertilizantes, plaguicidas, herbicidas 
y fungicidas, siempre que estén destinados para 
ser utilizados en la agricultura o ganadería.
DOF: 28/11/2022

NM - NOM-050-SCFI-2004

Preferencias arancelarias (TLCs)

TIGIE 2022 NICO TIGIE 2017 NICO

3104.30.02 01 3104.30.02 01

3104.30.02 99 3104.30.02 99



Cambios Estudio de la nueva Ley del Impuesto General de 
Importación y de Exportación (LIGIE 2022)

• 8 nuevas Partidas
• 2 Partidas eliminadas

• 369 nuevas Subpartidas
• 126 Subpartidas modificadas
• 146 Subpartidas eliminadas

• 531 nuevas fracciones arancelarias
• 803 fracciones modificadas
• 259 fracciones eliminadas

• Actualización de Decretos y Acuerdos (RRNA)

nuevos flujos de productos y 
los avances tecnológicos, 
problemas ambientales, 
alimentación

Estructura 2012 2017 2022

Secciones XXI XXI XXI

Capítulos 97 97 97

Partidas 1224 1222 1228
Subpartida
s 5205 5387 5609



Uso de las Tablas de correlación
• Publicación en DOF 14 julio 2022
• NICOs y Tablas de correlación, publicación 22 agosto 2022

9021.10.06 04 7317.00.99 01
9021.10.06 04 7317.00.99 02
9021.10.06 04 7317.00.99 91
9021.10.06 04 7317.00.99 99

7317.00.99 01 7317.00.99 01
7317.00.99 02 7317.00.99 02
7317.00.99 03 7317.00.99 03
7317.00.99 04 7317.00.99 04
7317.00.99 05 7317.00.99 05
7317.00.99 06 7317.00.99 06
7317.00.99 91 7317.00.99 91
7317.00.99 99 7317.00.99 99

2022 2020
7317.00 Puntas, clavos, 
chinchetas (chinches), grapas 
apuntadas, onduladas o 
biseladas, y artículos 
similares, de fundición, hierro 
o acero, incluso con cabeza de 
otras materias, excepto de 
cabeza de cobre. 

9021.10 Artículos y aparatos de 
ortopedia o para fracturas.

9021.10.06 04 Clavos, tornillos, 
placas o grapas.

7317.00.99 01 Grapas. 
7317.00.99 02 Tachuelas, 

chinchetas o 
chinches

7317.00.99 91 Los demás clavos.
7317.00.99 99 Los demás.



Nota 1 Cap. 90, No comprende:
f) las partes y accesorios de uso general, tal 
como se definen en la Nota 2 de la Sección 
XV, de metal común (Sección XV) y artículos 
similares de plástico (Capítulo 39); 

sin embargo, los artículos especialmente 
diseñados para ser utilizados 
exclusivamente como implantes de uso 
médico, quirúrgico, odontológico o 
veterinario se clasifican en la partida 90.21; 

Sección XV b) Se consideran partes y accesorios de uso 
general:
a) los artículos de las partidas 73.07, 73.12, 73.15, 73.17 o 

73.18, así como los artículos similares de los demás 
metales comunes, distintos de los artículos 
especialmente diseñados para ser utilizados 
exclusivamente como implantes de uso médico, 
quirúrgico, odontológico o veterinario (partida 90.21)

9021.10.06 91 7318.14.01 00
9021.10.06 91 7318.15.99 09
9021.10.06 91 7318.15.99 99
9021.10.06 91 7318.16.06 02
9021.10.06 91 7318.16.06 03
9021.10.06 91 7318.19.99 99
9021.10.06 91 7318.22.02 99
9021.10.06 91 7318.24.03 99
9021.10.06 91 7318.29.99 99
9021.10.06 91 8108.90.99 00

2022 2020



8524.11.01

8524.12.01

8524.19.99

8524.91.01

8524.92.01

8524.99.99

8529.90.99 01
8529.90.99 07
8529.90.99 91
8529.90.99 99
8531.20.01 00
8537.10.99 99

8543.70.99 99
9013.80.02 00

2020 2022

• Partes de aparatos de 85.25 a 85.28,
• ensambles de pantalla plana, las 

demás.
• Tableros indicadores LCD o LED
• Cuadros de mando
• Las demás máquinas
• Instrumentos ópticos

Módulos de visualización (display)para pantalla plana (FPDMs):
Nueva Nota 7 del Capítulo 85 para definir FPDMs: Partida 85.24 para
módulos de visualización para pantalla plana, incluso con pantalla táctil,
diseñados para ser incorporados, antes de su utilización, en artículos
comprendidos en otras partidas.
Modificación de la Nota 2 (b) de la Sección XVI (Partes) para aclarar la
clasificación de partes de pantallas FPDMs en partida 85.29.

85.24: Módulos de visualización (”display”) de pantalla plana, 
incluso que incorporen pantallas táctiles.

8524.10 - Sin controladores (“drivers”) ni circuitos de control:
8524.11 -- De cristal líquido
8524.12 -- De diodos emisores de luz orgánicos (OLED)
8524.19 -- Los demás

8524.90 - Los demás:
8524.91 -- De cristal líquido
8524.92 -- De diodos emisores de luz orgánicos (OLED)
8524.99 -- Los demás



3827.11.01 00 3824.71.01 00
3827.12.01 00 3824.73.01 00
3827.13.01 00 3824.75.01 00
3827.14.01 00 3824.76.01 00
3827.20.01 00 3824.72.01 00
3827.31.01 00 3824.74.01 00
3827.32.91 00 3824.74.01 00
3827.39.99 00 3824.74.01 00
3827.40.01 00 3824.77.01 00
3827.51.01 00 3824.78.01 00
3827.59.99 00 3824.78.01 00
3827.61.01 00 3824.78.01 00
3827.62.91 00 3824.78.01 00
3827.63.91 00 3824.78.01 00
3827.64.91 00 3824.78.01 00

2022                       2020

38.27: Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o 
propano, no expresadas ni comprendidos en otra parte.

3827.10 - Que contengan clorofluorocarbonos (CFC), incluso con 
hidroclorofluorocarbonos (HCFC), perfluorocarbonos (PFC) o 
hidrofluorocarbonos (HFC); que contengan hidrobromofluorocarbonos
(HBFC); que contengan tetracloruro de carbono; que contengan 1,1,1-
tricloroetano (metilcloroformo):

3827.20 - Que contengan bromoclorodifluorometano (Halon-1211), 
bromotrifluorometano (Halon-1301) o dibromotetrafluoroetano (Halon-
2402).

3827.30 - Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC), incluso con 
perfluorocarbonos (PFC) o hidrofluorocarbonos (HFC), pero sin 
clorofluorocarbonos (CFC):

3827.40 - Que contengan bromuro de metilo (bromometano) o bromoclorometano.
3827.50 - Que contengan trifluorometano (HFC-23) o perfluorocarbonos (PFC) pero 

sin clorofluorocarbonos (CFC) ni hidroclorofluorocarbonos (HCFC):
3827.60 - Que contengan otros hidrofluorocarbonos (HFC) pero sin 

clorofluorocarbonos (CFC) ni hidroclorofluorocarbonos (HCFC):
3827.90 – Los demás.

App: WhatGas?



3824.74.01 00
3827.31.01
3827.32.91
3827.39.99

00
00
00

Que contengan 
hidroclorofluorocarburos
(HCFC), incluso con 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC), 
pero que no contengan 
clorofluorocarburos (CFC).

3824.78.01 00

3827.51.01
3827.59.99
3827.61.01
3827.62.91
3827.63.91
3827.64.91
3827.65.91
3827.68.91
3827.69.99

00
00
00
00
00
00
00
00
00

Que contengan 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC), 
pero que no contengan 
clorofluorocarburos (CFC) 
o hidroclorofluorocarburos
(HCFC).

2020                2022

3827.31 --
Que contengan sustancias de las

subpartidas 2903.41 a 2903.48.

3827.31.01
Que contengan sustancias de las

subpartidas 2903.41 a 2903.48.

3827.32 --

Las demás, que contengan
sustancias de las subpartidas 2903.71 a
2903.75.

3827.32.91

Las demás, que contengan
sustancias de las subpartidas 2903.71 a
2903.75.

3827.39 -- Las demás.

3827.39.99 Las demás.

2903.40 Derivados fluorados de los 
hidrocarburos acíclicos saturados:

2903.70 Derivados halogenados de 
los hidrocarburos acíclicos con dos 
halógenos diferentes, por lo menos:

3827.31 Mezcla de HFC
3827.32 Mezcla de HCFC
3827.39 mezcla de HCFC + PFC y/o HFC



Camarón seco 
en polvo, 

refrigerado

03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera; crustáceos ahumados, incluso pelados o 
cocidos, antes o durante el ahumado; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o 
vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; 
harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

Clasificación: 0306.39.01 00 
Los demás, incluidos la harina, polvo 
y "pellets" de crustáceos, aptos para 
la alimentación humana. 

0306.39.01 00 0306.39.99 00

0306.39.01 00 0309.90.99 00

2020 2022

0306.3 Vivos, frescos o refrigerados: 03.09 Harina, polvo y “pellets” de pescado, crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos, aptos para la alimentación humana. 

Clasificación: 
0309.90.99 00 Los demás.

03.06 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera; crustáceos ahumados, incluso pelados o 
cocidos, antes o durante el ahumado; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o 
vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera. 

0306.3 Vivos, frescos o refrigerados:



Tornillo de acero de compresión ósea genérico

73.18 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, 
pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle 
(resorte) y artículos similares, de fundición, hierro o acero. 
7318.14.01 00 Tornillos taladradores. 

7318.14.01 00 7318.14.01 00

7318.14.01 00 9021.10.06 91

2020 2022

9021.10 Artículos y aparatos de ortopedia o para fracturas.
9021.10.06 91 Las demás manufacturas para uso en implantes, de acero y titanio.



8524.11.01
8524.11.01
8524.11.01
8524.11.01
8524.11.01

8529.90.99
8531.20.01
8537.10.99
8543.70.99
9013.80.02

85.24
Módulos de visualización (”display”) de
pantalla plana, incluso que incorporen
pantallas táctiles.

- Sin controladores (”drivers”) ni circuitos de
control:

8524.11 -- De cristal líquido.
8524.11.01 De cristal líquido.

TIGIE 2022 
(SA 2022)

TIGIE 2020 
(SA 2017)

85.29 Partes de los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28. 
85.31 Tableros indicadores con dispositivos de cristal líquido (LCD) 
85.37 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes
85.43 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia
90.13 Dispositivos de cristal líquido



Ejemplos de clasificación
2404.12

1602.90

0410.90

8517.13

8539.51

8485.20
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